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Seeretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2a18-029-ESPE-a-1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. mediante Memorando Ha. ESPE-THM-2017-4760-M de fecha 28 de diciembre de 20!7. el D:rector de la Unidad de Talento 
Humano. en atención al Memorando ESPE-CEP-2Dl7-4439-M de fecha 19 de diciembre de 2Dl7, referente al porcenla!e de 
licencia con remuneración para el Magíster luis Chacón. correspondiente al 2ll2l hace conocer al Vicerrector de Docencia, 
que debería ser del 50%. al tiempo de remitir el alcance al informe 20!7-212-UTH·b-I: 

Uue, en el alcance al Informe No. 2017-212-UTH·b·I de fecha 04 de diciembre de 2017. suscrito por el Director de la Unidad de 
Talento Humano. y que guarda relación con la licencia con sueldo soticitada par el Magíster Chacón Encalada luis Alejandro. 
profe sor titular agregado 1 a tiempo completo, del Departamento de Eléctrica Electrónica y Telecomunicaciones, y por ser de 
interl!s institucional el sumar docentes con el grado académico de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel: v 
que el Consejo del Departamento de Eléctrica. Electrónica y Telecomunicaciones. ha resuelto que se considere el tiempo de 
duración del programa doctoral, acorde a lo estipulado por la Universidad de acogida en la modalidad de estudiantes solicitada 
por el docente de la ESPE. que para el caso es de un máximo tres anos. con prorroga de un ano. y que no demanda de un 
reemplazo para que ejecute las actividades académicas del referido profesional y, considerando que el otorgamiento de 
licencia con remuneración parcial. permitira consolidar el programa de formación internacional para docentes, a través de 
becas y licencias. que ejecuta la Universidad para alcanzar los parámetros estipulados dentro de la tipología como universidad 
de docencia e investigación y, por ser prioritario el otorgamiento de licencia con remuneración a docentes que concluyeron 
exitosamente los programas de maestría internacional. como es el caso presente. se recomienda otorgar licencia con 
remuneración en los términos que expresamente se detallan en el citado Informe. a fin de que el Magíster luis Alejandro 
Chacón Encalada. curse y culmine el Programa de Doctorado en Automática. Visión y Robótica. que oferta la Universidad 
Politécrica de Cataluna. universidad espanola que se ubica en el Ha. 593. del listado unificado de instituciones de educación 
superior extranjeras para el registro automático de lltulos y aplicación de la polltica pública del fortalecimiento del talento 
humano (2017). elaborado por la SEHESCYT. Precisa. que ser acogida la recomendación. el mencionado docente remita: carta 
de aceptación: certificado de estudios pertinente al finalizar cada período académico y a la finalización del Programa Doctoral. 
el trtulo de doctor. debidamente registrado en la Secretaría de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación -
SENESCYT : adicionalmente. realice la entrega de bienes y procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades 
respectivas. previo a cada des~azamiento: que el Beneficiario incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. en las publicaciones que realice durante el cursa de doctorado y. finalmente. debe a través del sistema informático 
workílow solicitar la autorización de salida y retorno. asr como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente: 

Uue. mediante resolución ESPE-CA-RES-2lll8-DDB del Consejo Académica. del 16 de febrero de 2DIB. el referido Organo 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. sl!ptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. resuelve: "Articulo l. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 005 y recomendar al senor 
Rector. se digne otorgar beca y licencia con remuneración. al senor Ingeniero Chacón Encalada luis Alejandro. Magíster. 
docente a tiempo completo con nombramiento del Departamento de Eléctrica y Electrónica de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE matriz. para que curse el Doctorado en Automática. Robótica y Visión. ofertado por la Universidad Politécnica 
de Cataluna - Barcelona. a partir del 13 de marzo de 20IB al 12 de marzo de 2022. conforme a los ténninos que expresamente 
se detallan en la MATRIZ DE BECA Ho. D03-2DIB.CCB. de fecha ID de enero de 20IB. misma que formará parte constitutiva e 
inseparable de la respectiva Orden de Rectorado (...); 

llue. el Art. 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe· "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras. -Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren 
postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso, por el tiempo estricto de duración formal 
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de los estudias. En el caso de na graduarse en dichas programas el profesar de las universidades públicas perdera su 
titularidad. Las instituciones de educación superior deberan deslinar de su presupuesta un porcentaje para esta formación". 

llue. el Art.90. segunda incisa, del Reglamenta de Carrera y Escalafón del Profesar e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación, establece que: "Para acceder a los programas de perf eccianamiento, la institución de educación 
superior pública considerará las de man das del personal académico, asl cama las objetivos y fines institucianale s. Como parte 
de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se considerarán: 3. Los programas doctorales que realice el personal 
académica titular agregada y auxiliar(...)". A su vez, en el última incisa establece que. "Los programas de perfeccronamiento 
se ejecutarán a travl!s de becas, ayudas econámlcas. licencias. permisos, comisiones de servicio, entre otras. Las condiciones 
y los mantas de las ayudas económicas, serán definidos par el órgano colegiado académica superior de la institución de 
educación superior, las mismas que deberán ser planificadas y constarán en su presupuesto institucional.": 

llue, el Art. 92. del citada Reglamento determina que: "Facilidades para el perfeccionamienta académica.- El personal 
académico titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización 
de estudios de doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial. por el 
periodo oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria."; 

llue. el Art. 93. inciso primero del Reglamenta de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la mavilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académica. las instíluciones 
de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asr cama realizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior, nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la 
institución distinta a la de origen será valorada a efectos de la promociónn; 

llue. el Art. 95 del citado Reglamento determina entre otros, que además de las casos establecidas en la Ley Orgánica de 
Servicia Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicias a licencia sin 
remuneración o con remuneración total a parcial. al personal académico titular para: "2 La realización de estudios de 
doctorado (PhD o su equivalente) de acuerda con el artículo 91 de este Reglamenta;": 

llue. de conformidad can el Art. 33. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE Codificada. son deberes y 
atribuciones del Consejo Académico. literal a. séptimo inciso, HAprabar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas 
económicas. que presente la camisi!!n designada para el efecto. conforme el Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas": 

Ou e. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ES PE Codificado. "El Rectar es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ": 

llue. de conformidad can el Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificada. es atribución del 
infrascrita. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo a comisión de servicios a directivos. personal académico, 
administrativo y obreros. según el casa. de acuerda can la ley Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad": 

Oue. can base al Art. 47. del Estatuto de la Uníversidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, es atribución del infrascrito. 
literal k. "Dictar acuerdas. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellas dictados por el H. Conseja Universitario, 
mediante órdenes de rectorado": 

Oue, en el arUculo 60 del Reglamenta Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "2. La realización de estudios de doctorada (PhD o su equivalente) de acuerdo con el Art. 61 de este 
Reglamento.": 

Due, en el Artrculo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se estipula 
que: "La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgará beneFicias de beca: a. A nivel posgrado: l. Personal académica 
titular principal, agregada y auxiliar(...): J 
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Oue. el Art. 43 del citada Reglamento prescribe "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorada (Ph.O a su 
equivalente) a pasdactarada tiene par objeta garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicas y 
trabajadores de la universidad y mejorar el nivel académico. de investigación. tecnología y calidad en el servicio público, en 
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artfcula 150. literal a). de la LOES. que establece coma 
requisito necesario para ser profesor/ a titular principal. el tener Ululo de posgrado correspondiente a Doctorado en el érea 
afín a la catedra que ejercerá el docente en el Ecuador y del artículo 71 de la LOSEP que indica la prestación de servicia público 
de óptima calidad por la que se establece el programa de formación y capacitación.": 

llue. el artículo 44 del Reglamento ibídem determ'rn!: "Esta beca se realizará de acuerda a las líneas de investigación. los 
planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los programas de formación y capacilac· ón establecidos en los 
departamentos o en la Unidad de Talento Humana pudiendo optar por estas becas: a. Profesores titulares: principales. 
auxiliares y agregados. que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESP( mlnimo cinco anos. b. Servidores 
públicos y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínima cinco anos."; 

llue. de conformidad con el Art. 47 del referido Reglamenta. "los profesores titulares. servidores públicas y trabajadores 
mientras duren sus estudios doctorales y pasdactorales. se les podrá otorgar una licencia. sin remuneración o con 
remuneración total o parcial. según el caso. por el período oficial de duración de los estudios. de acuerda a la disponibi~idad 
presupuestaria."; y: 

En eJerclcio de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Art. I Otorgar beca y licencia con remuneración, al senor Ingeniero Chacón Encalada luis Alejandra, Magíster. docente a 
tiempo completo con nombramiento del Departamento de Eléctrica y Electrónica de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE matriz. para que curse el Doctorada en Automática. Robótica y Visión. ofertado por la Universidad 
Politécnica de Cataluna - Barcelona. a partir del 13 de marza de 2DIB al 12 de marzo de 2022. conforme a las términos 
que expresamente se detallan en la matriz de beca Ha. 003-2DIB. CCB. de fecha 10 de en era de 2DIB. misma que forma 
parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Para efectos de aplicación de la licencia can remuneración que se otorga. se considerar~ lo siguiente: 

AAD2DIB 

Del 13 de marzo de 2DIB hasta el 31 de diciembre de 2DIB (09 meses). licencia con remuneración al 60.83%. de la 
remuneración mensual unificada. 

AAD2Dl9 

Del DI de enero de 20!9 hasta el 31 de diciembre de 20!9 (12 meses). licencia can remuneración al 50%. de la 
remuneración mensual unificada. 

Aft02020 

Del DI de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 (12 meses). licencia con remuneración al 5096. de la 
remuneración mensual unificada. 

Ano 2021 

Del 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 (12 meses). licencia con remuneración al 50%. de la 
remuneración mensual unificada. 
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AAD2022 

Del DI de enero de 2D22 hasta el 12 de marza de 2D22 {02 meses 12 días). íicencia con remuneración a 1 911%. de la 
remuneración mensual unificada. 

El tiempo total por devengar será de doce (12) anos. debiendo en el convenio de devengamienta determinarse la fecha 
desde cuando rige el período por devengar. conforme la establecida en los artículos 2!a y 211 del Reglamenta General 
de la LDSEP. 

Previamente, el Beneficiaria suscribirá el respectiva contrato de deveng amiento, en la Unidad de Asesaría Jurídica. 
debiendo precisarse en el mismo que es obligación del Beneficiaria, incluir el nombre de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. en las publicaciones que realice durante el curso de doctorado. 

Art. 2 La Unidad de Talento Humana. notificará con la presente Resolución, al Beneficiario. 

Art. 3 Responsabilizar del estricta cumplimiento de esta Orden de Rectorada en sus ámbitos de competencia a: Vicerrector 
Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de T ecnolagfa, 
Director del Departamento de El~ctrica. Electrónica y Telecomunicaciones - matriz, Directora de la Unidad de 
finanzas. Director de la Unidad de Talento Humana. Director de Logística y Coordinador Jurídico de la Unidad de 
Asesoría Jurídica. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁOUESE Y COMPlASE 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolquí, el 23 da febrero de 2DIB. 
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MATRIZ OE BECA No. 003-2018.CCB 

APlWl>OS Y NOMllW 

CHACÓN lNCALADA lUIS AUIANDRO 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS "ESPE" 
VICERRECTORADO DE DOCENCIA 

COMISIÓN DE BECAS 

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE A BECA 

ctoulA ....,....._ DlllECDON OOMIOUO EDAD 

1710IOl68l lCUATOR~NA 
!.ANGomut CONJUNTO ARUPOS DE LA o 

HACllNDA, CA!.A 69 SEGUNDA 

FECHA: 10 DE ENERO DE 2018 

GtNEJIO CDRllEO wrnorom múONO 

MA=LINO l.11sJ1:tt;ii!!!•flM:C tsl!~ tS 
D2f;Olll182 

0994&.IJSU 

FORMACIÓN ACAOtMICA INFORMACIÓN LABORAL 

TI1Vl0 PllOflSIC)fjAl DPlCAUDAO IHSTITUOOH AlllD 
rovnot: DEPAllTAMENTO ~ Pn CONOOMIENTO ASIGNATUllAS QUE DICTA 

lDUCATIVA EDUCAOON - --
tNGlNllRO EN lllCTRÓNICA, AUTOMAlllAClÓN 

UH 1998 l[RC[RO 
YCONTROL • l lDU INOUtTIUAlU 

utctRICA y mctRONCA AUTO MAllZACIÓN Y CONlROl • MAHllf'ACTU•4 1NT(GltAOAf'OI' 

M~UR UNIVI RSUAROD IN AUIDMÁllC.l Y UMV(kSIOAO CCM MAOQlt, OM 

OOllÓTICA 
PQITICNIUDI 2010 CUARTO 

CAtAluf<A 

TIEMPO DE DEDICACIÓN INFORMACIÓN ACADtMICA DEL DOCENTE 

IMU>IOTIEMPO 

QlmncADO fAUHfO MUMMO 

TIEMPO AAOSDt: 
U:GISTllA IECA ActUI UMÓH 

CAUJICAOÓN DI 
a111111CA1X> 

PAROAI. __..,.uno CAMPUS ENTltlVISTA CDNWCI IVAUIAaCloi SANOON DISOl'UNAIUA 
COMPLETO SETMOO DIPAITAMINTO .... ""' DDIMPIAo 

SI NO SI NO -
1 X X MAllUZ 19 

1 
X X 1 X X X 

INFORMACIÓN DEL PROGRAMA QUE POSTULA 

DESAAAOU.O Pn PROGRAMA TIPO DRPROGMMA 
NOMIRE DE lA UNMRSIDAl>A lA QUE l'O$TUIA: WGAR DE DESTINO/ CAMl'\JS 

fUEllADll ) ENUPAIS Hls MAESTTllA llOCTOllADO 

. ~ 
UNlvtRSIDAD PO\ITtCNICA DE CATAlUflA BAllCUONA / CAMPUS ~D. EDI FICIO 14 X X 

MODAIJOAD DE 61\/DIOS 
DESOUPOON DEI PROGRAMA; 

SEMI ' HOIWllO ,._ f [OIA l'll!IOOOPE PllESENOAI. 
PIWENCIAl 

DISTAHOA 
ESTUDIOS ACAlltMICO 

FtCHAINIOO 
FINAIRAOÓN DURACON 

DOC'TOl'llADO IN CC>NTAQ. .t.urOMAuco, AOIOTICA l Vt\tON 

IL Ol.lt11YO lS '"°'C.OOH4fll UHA S+ÓUbA FOflMAOtlN Qu( SlfllVA COMO Cl.MO COMl'\(MlNTC A Lm 
1 - liDUllOLll( 

IH IR .. DI 1011 l A~ 
~OOMl(NlDS YA AOQUllltlDmf'OA 'm UTUCltAHT(S ( N l.U F.MU,.ll(VIAS' l.OSPllllPM( tA.NTO PAll:AtN~)( :iou 
(H t.A tH'lt:STIGACION OlNtlfKA a>MC llAM. UT AA lH AMtUHTU Dl ALTA UHCAUZAOCH IN TlMAS AYAHZAOC::& 

D( AU10MATUAD(¡oj 

CAllTA ~[ ACD"JACION l'llOGllAMo\OON ACA0t""CA Rla>MUIDAOON ACAMt .... CA 

M: 1 ~ NO: SI: • NO: 51: • NO: 

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA 

to.al'KDU U DI .....azo HASTA llll DI DK:Jt .... t Dt JDllf(ltMUU. ltoiAs~ 

"DtltCASOUOlAl>A 100I' UCENOA mN llEMUNDAOON 
SO.DO'I' Dll01 Df lfrlliJIOHASt&Ull DlDIOlMHl OC JlllttlZMUU .. 
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RUIROS 20Q 21119 211111 21121 msTOTOTAI. 

S t&. lot.11 su._.. su.- ... SU tJ,OI 

1. YAlDll DGtMllOl.50 POR MANUTENOON Sl10..ll • H.USU6 S41Sl,ll • .,, ... , 
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